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NÚM. EXT. 51 

 

PODER EJECUTIVO 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—  

Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 3 de febrero de 2009 

Oficio número 0027/2009 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed:  

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 

ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder 

Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 

FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

DECRETO NÚMERO 538 

QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY NÚMERO 20 

DE PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE. 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 75, en su fracción VI; se adiciona el 

artículo 82, con una nueva fracción XVI, con el corrimiento del contenido actual 

de dicha fracción, que será la XVII; y se adiciona el artículo 87, con una nueva 

fracción XVIII, con el corrimiento del contenido actual de dicha fracción, que 

será la XIX, todos los preceptos anteriores, de la Ley Número 20 de Pensiones 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 



Artículo 75. … 

I a V. … 

VI. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los contratos que requieran 

su operación y funcionamiento, así como los que le permitan obtener recursos 

adicionales para destinarlos a la realización de sus fines, previo acuerdo del 

Consejo Directivo. 

VII a XII . … 

Artículo 82. … 

I a XV. … 

XVI. Autorizar la realización, operación y administración de sorteos, que tengan 

como finalidad la obtención de recursos que permitan apoyar de manera 

efectiva el cumplimiento de los fines del Instituto, en términos de lo dispuesto 

por la normativa de la materia; y 

XVII. En general, realizar todo aquellos actos y operaciones autorizados por 

esta ley y los que sean necesarios para la mejor administración y gobierno del 

Instituto. 

Artículo 87. … 

I a XVII. … 

XVIII. Proponer al Consejo Directivo los programas de inversión y de 

actividades relativas a la realización, operación y administración de sorteos, 

para beneficio del Instituto; y  

XIX. Todas las demás que le fijen los reglamentos o le otorgue el Consejo 

Directivo. 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXI LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-

ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS TREINTA DÍAS 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 



Fernando González Arroyo, diputado presidente.—Rúbrica. Hugo Alberto 

Vásquez Zárate, diputado secretario.—Rúbrica.  

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000413 de los 

diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento.  

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los tres días del mes de febrero del 

año dos mil nueve. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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